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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 37.716/07. Anuncio del Comisionado para el Mer-
cado de Tabacos por el que se resuelve la adjudi-
cación del polígono 11015061 de Novo Sancti 
Petri (Cádiz) del concurso de expendedurías de 
tabaco y timbre convocado por resolución de 3 de 
octubre de 2002.

Por Resolución del Sr. Ministro de Economía y Ha-
cienda de fecha 22 de diciembre de 2003, se resolvió el 
recurso interpuesto contra la Resolución dictada por la 
Subsecretaría del Ministerio de Economía de 21 de febre-
ro de 2003 por la que se resolvió el concurso de expende-
durías Generales de tabaco y timbre convocado por Re-
solución de la misma Subsecretaría de 3 de octubre de 
2002 en cuanto al polígono de Novo Sancti Petri (Cádiz), 
Código de Polígono 11015061. En la mencionada Reso-
lución Ministerial se adoptó el siguiente acuerdo:

«1.º Estimar en parte el recurso de alzada interpues-
to por don Miguel Ángel García Butrón, estatuyendo la 
inadmisibilidad de la oferta del Sr. Montero Lerdo de 
Tejada, debiendo retrotraerse las actuaciones al momento 
de adjudicación de las ofertas válidamente admitidas, si-
guiendo luego el procedimieto conforme a su normativa 
rectora».

Contra dicha resolución, y a instancias de don Tomás 
Montero Lerdo de Tejada, se interpuso recurso conten-
cioso-administrativo (núm. 91/2004) ante la Audiencia 
Nacional, Sección 6.ª, que con fecha 8 de febrero de 2006 
resolvió su desestimación «y, en consecuencia, confir-
mar la resolución impugnada por su conformidad a Dere-
cho». Sentencia que no es firme, al haberse preparado 
recurso de casación por el recurrente.

Con fecha 10 de enero de 2007 tuvo entrada en este 
Comisionado oficio de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Nacional, Sección 6.ª, de 8 de 
enero de 2007 acompañando testimonio de la citada sen-
tencia y auto de 12 de mayo de 2006 acordando su ejecu-
ción provisional previa constitución de una caución por 
importe de seis mil euros.

Recibida comunicación del Comisionado para el Mer-
cado de Tabacos de haberse llevado a efecto el trámite 
procedimental ordenado sobre retroacción de actuacio-
nes, en donde queda excluido del concurso don Tomás 
Montero Lerdo de Tejada.

Emitido informe favorable del Comité Consultivo del 
Comisionado para el Mercado de Tabacos, en su reunión 
de 26 de abril de 2007, esta Subsecretaría ha resuelto:

Adjudicar la concesión de la expendeduría General de 
tabaco y timbre sita en el polígono de Novo Sancti Petri 
(Cádiz) convocada para su provisión por concurso públi-
co por Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de 
Economía de 3 de octubre de 2002 a don Miguel Ángel 
García Butrón, dirección del local: Centro Comercial 
«Las Pérgolas», local 3, 11130 Chiclana de la Frontera 
(Cádiz).

La presente Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida en alzada ante el Sr. Ministro 
de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, de con-

formidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero.

Lo que se publica para que sirva de notificación al 
interesado, según lo previsto en el artículo 59.4 de la 
Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Madrid, 11 de mayo de 2007.–La Subsecretaria de 
Economía y Hacienda, Juana María Lázaro Ruiz. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 37.710/07. Resolución del Ministerio de Fomento, 

de fecha 22 de mayo de 2007, fijando fecha para 
el Levantamiento de Actas Previas a la Ocupa-
ción en el expediente de expropiación forzosa 
motivado por las obras del proyecto del Adminis-
trador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF): 
«Proyecto constructivo de plataforma. Línea de 
alta velocidad León-Asturias. La Robla-Pola de 
Lena (variante de Pajares). Tramo: Túneles de 
Pajares-Sotiello». Expediente 14ADIF0606, en el 
término municipal de Pola de Lena.

Finalizado el plazo de información pública abierto a 
efectos de subsanar posibles errores que hubieran podido 
producirse en la relación de bienes, derechos y propieta-
rios afectados por el expediente de referencia, este Minis-
terio, en virtud de lo dispuesto en el artículo 52 de la vi-
gente Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto fijar para 
el día 21 de Junio de 2007 en el Ayuntamiento de Pola de 
Lena, el Levantamiento de las Actas Previas a la Ocupa-
ción de los bienes y derechos de necesaria utilización 
para las obras, situados en el término municipal de Pola 
de Lena. El plazo de Información Pública del Proyecto 
Constructivo se inició con la Resolución de fecha 31 de 
mayo de 2006, B.O.E. número 141, de fecha 14 de junio 
de 2006, la cual fue precedida por la de fecha 9 de julio 
de 2003, B.O.E. número 174, de fecha 22 de julio
de 2003, que iniciaba el plazo de Información Pública del 
Proyecto Básico (03GIF0306). Independientemente de la 
citación de carácter personal, que se realizará a cada uno 
de los titulares de los bienes y derechos afectados, según 
lo establecido en el artículo 52 de la vigente Ley de Ex-
propiación Forzosa, se expondrán las relaciones comple-
tas de los mencionados propietarios en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, así como en dos periódicos 
de máxima difusión en la provincia. Dicho trámite será 
iniciado en el Ayuntamiento de Pola de Lena, en los días 
y horas indicados, donde deberán comparecer los intere-
sados con los documentos que acrediten tanto su identi-
dad como la titularidad de los bienes y derechos que se 
expropian, tal y como establece el art. 3 de la LEF.

Madrid, 22 de mayo de 2007.–El Director General de 
Ferrocarriles, Luis de Santiago Pérez. 

 37.711/07. Resolución del Ministerio de Fomento, 
de fecha 18 de mayo de 2007, por la que se abre 
Información Pública correspondiente al expe-
diente de Expropiación Forzosa que se tramita 
con motivo de las obras del Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias, proyecto de cons-
trucción de la integración del ferrocarril en la 
ciudad de Logroño. Estación provisional (fase 
previa). En el término municipal de Logroño. 
Expte.: 01ADIF0711.

El Administrador de Infraestructuras Ferroviarias 
insta la incoación del expediente expropiatorio para dis-
poner de los terrenos necesarios para la ejecución de las 
obras del proyecto de expropiación proyecto de construc-
ción de la integración del ferrocarril en la ciudad de Lo-
groño. Estación provisional (fase previa). En el término 
municipal de Logroño, cuyo proyecto básico ha sido de-
bidamente aprobado.

Dichas obras están incluidas en la normativa de la
Ley 39/2003 de 17 de noviembre del Sector Ferroviario, 
Capítulo II sobre Planificación, Proyecto y Construcción 
de Infraestructuras integrantes de la red ferroviaria de 
interés general. Lo anterior implica que la aprobación del 
proyecto referenciado en el encabezamiento del presente 
escrito conlleve la declaración de utilidad pública y la 
urgencia de la ocupación a efectos de expropiación for-
zosa y la aplicación de los preceptos contenidos en el ar-
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954 y concordantes de su Reglamento
de 26 de abril de 1957.

En su virtud, y a los efectos señalados en el Título II, 
Capítulo II, de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y 
en los concordantes del Reglamento para su aplicación.

Este Ministerio ha resuelto abrir información pública 
durante un plazo de quince (15) días hábiles, contados 
desde la fecha de publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, en la forma dispuesta en el artículo 17, párrafo 
primero del Reglamento de 26 de abril de 1957, para que 
los propietarios que figuran en la relación adjunta y todas 
las demás personas o entidades que se estimen afectadas 
por la ejecución de las obras puedan formular por escrito 
ante este Departamento las alegaciones que consideren 
oportunas, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Ex-
propiación Forzosa y en el artículo 56 del Reglamento 
para su aplicación. Esta publicación servirá de notifica-
ción para los interesados desconocidos o de ignorado 
domicilio a los efectos prevenidos en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

Además podrán consultar el Anejo de Expropiaciones 
tanto en los locales del Ministerio de Fomento, Dirección 
General de Ferrocarriles, Subdirección General de Cons-
trucción, como en los respectivos Ayuntamientos afecta-
dos por la ejecución de las obras contenidas en el proyec-
to de que se trata.

Madrid, 18 de mayo de 2007.–El Director General de 
Ferrocarriles, Luis de Santiago Pérez. 



6584 Jueves 7 junio 2007 BOE núm. 136

  

MINISTERIO
DE FOMENTO

PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE LA INTEGRACIÓN 
DEL FERROCARIL EN LA CIUDAD DE LOGROÑO. 
ESTACIÓN PROVISIONAL (FASE PREVIA). 

DATOS CATASTRALES TIPO DE AFECCIÓN (M²) 

Nº de ORDEN P
O
L.

PAR. TITULAR CATASTRAL 

TITULAR ACTUAL Y DOMICILIO 
SUPERFICIE DE 
PARCELA (M²) 

EXPROP. SERVID. 
OCUPACIÓN 
TEMPORAL 

NATURALEZA 
DEL BIEN 

RELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS BIENES Y DERECHOS 
TERMINO MUNICIPAL DE: LOGROÑO 

I-26.0892-0001  CALLE  AYUNTAMIENTO DE LOGROÑO 
AYUNTAMIENTO DE LOGROÑO 

AVDA DE LA PAZ, 11 
26006 LOGROÑO 

 0 1057 2697 URBANO 

I-26.0892-0002 65095 02 MANUFACTURAS MAHER, S.A 
MANUFACTURAS MAHER, S.A 
GARCILASO DE LA VEGA, 11 

26006 LOGROÑO 
 0 218 270 URBANO 

 37.740/07. Anuncio de emplazamiento de la Subdi-
rección General de Recursos referente al recurso 
contenciso-administrativo 420/2006, seguido ante 
el Juzgado Central de lo Contencioso-Administra-
tivo n.º 4.

Al no haberse podido practicar la notificación personal 
a la representación de la empresa «Adra Cuesta, S.A.», 
conforme dispone el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en aplica-
ción de lo dispuesto en el mismo artículo se publica este 
emplazamiento.

En el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrati-
vo n.º 4, situado en Madrid, c/ Gran Vía, 52, se sigue recur-
so contencioso-administrativo 420/2006, interpuesto por 
don Francisco Javier Amoedo Lara contra la resolución 
del Ministerio de Fomento desestimatoria del recurso de 
reposición interpuesto contra la resolución de 16 de No-
viembre de 2005, sobre «Reclamación por daños en el ve-
hículo matrícula AL-9369-Y atribuidos al mal estado de la 
tapa del imbornal de desagüe en la CN-340 frente al Par-
que Nicolás Salmerón Avda. del Mar, Almería (Exp. 
111.558.99-AL), ocurrido el 9 de febrero de 1999.

Por providencia de 28 de febrero de 2007 del Juzgado 
Central de lo Contencioso-Administrativo n.º 4, se admi-
tió a trámite la demanda presentada y se citó a las partes 
para la celebración de la vista que tendrá lugar el próxi-
mo 21 de octubre de 2008, a las 12,30 horas en la Sala de 
Audiencia del citado Juzgado.

Con fecha 13 de abril de 2007 la Subdirección Gene-
ral de Recursos del Ministerio de Fomento envío el expe-
diente administrativo al Juzgado Central n.º 4 procedien-
do al emplazamiento de la empresa «Adra Cuesta, S.A.» 
la que ha resultado desconocida en el domicilio que figu-
ra en el expediente administrativo.

Posteriormente con fecha 7 de mayo de 2007 se envió de 
nuevo el emplazamiento al domicilio, carretera de Alicun, 
km 7,300, paraje de las Hortichuelas, Roquetas de Mar 
(Almería), resultando también desconocida la Empresa.

En consecuencia, se emplaza a la empresa «Adra 
Cuesta, S.A.», de conformidad con lo dispuesto en el art. 
49 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa para que pueda 

 37.905/07. Resolución de la Demarcación de Ca-
rreteras del Estado en Castilla-La Mancha sobre 
anuncio de información pública y convocatoria 
para el levantamiento de actas previas a la ocu-
pación de los bienes y derechos afectados por las 
obras del proyecto: «Modificación n.º 1 de las 
obras: Variante de Villatoya. CN-322, pp.kk. 423,000 
a 425,350. Tramo: Casas Ibáñez-Requena. Pro-
vincia de Albacete. Clave: 23-AB-2980M1». Tér-
minos municipales de Villatoya y Requena. 

Por Resolución de la Dirección General de Carreteras 
de fecha de 31 de enero de 2007 se aprueba el proyecto 
de construcción arriba indicado y con la misma fecha se 
ordena a esta Demarcación la incoación del expediente 
de expropiación forzosa de los bienes y derechos afecta-
dos por la ejecución de las obras del proyecto aprobado.

Es de aplicación el artículo 77.1 de la Ley 24/2001, 
de 27 de diciembre («Boletín Oficial del Estado de 31 de 
diciembre), que modifica la L. 25/1988, de 29 de junio de 
Carreteras en sus artículos 8.1 y 2 a cuyo tenor se declara 
de urgencia la ocupación de los bienes por la expropia-
ción forzosa a que de lugar la aprobación de los proyec-
tos de carreteras estatales. La tramitación del correspon-
diente expediente expropiatorio se ha de ajustar, por tanto, 
al procedimiento de urgencia previsto en los artículos 52 
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa (en adelante 
LEF), de 16 de diciembre de 1.954 y concordantes de su 
Reglamento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de 
las facultades que le otorga el artículo 98 de la LEF y 
atendiendo a lo señalado en las reglas 2.ª y 3.ª de su ar-
tículo 52, ha resuelto convocar a los propietarios que 
figuran en la relación que se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Albacete, y que se encuentra 
expuesta en el tablón de anuncios de los   Ayuntamientos 
de Villatoya y Requena, así como en el de esta Demarca-
ción de Carreteras del Estado en Castilla-La Mancha y en 
la Unidad de Carreteras de Albacete, para que asistan al 

comparecer en forma legal y en el plazo de nueve días 
ante el referido Juzgado.

Madrid, 23 de mayo de 2007.–El Subdirector General 
de Recursos, Isidoro Ruiz Girón. 

levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación en los  
lugares, días y horas que a continuación se indica: 

Sede Municipal de Requena (Valencia): Día 3 de julio 
de 2007, a las  11:00  horas.

Sede Municipal de Villatoya (Albacete):  Día 3 de ju-
lio de 2007, a las  12:30 horas.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en los periódicos La Tribuna de Albacete y La 
Verdad de Albacete, Boletín Oficial del Estado y en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, servirá como notificación a los titulares de 
bienes y derechos afectados que sean desconocidos y a 
aquellos de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad, y el últi-
mo recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, pudiendo 
hacerse acompañar a su costa de Peritos y Notario.

Es de señalar que esta publicación se realiza, además, 
a los efectos de Información Pública contemplados en los 
artículos 17.2, 18, 19.2 de la LEF para que en el plazo 
de 15 días desde la última de las publicaciones de los 
medios antes citados (que, conforme establece el ar-
tículo 56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa, 
podrán prorrogarse hasta el momento en que se proceda 
al levantamiento de las citadas actas previas a la ocupa-
ción), los interesados podrán formular por escrito, ante 
esta Demarcación de Carreteras, sita en la plaza de Santa 
Clara, 7, C.P. 45071 Toledo, y en la Unidad de Carreteras 
de Albacete, sita en la C/ Alcalde Conangla, n.º 4, C.P. 
02071 Albacete, alegaciones a los solos efectos de subsa-
nar posibles errores que se hayan producido al relacionar 
los bienes afectados por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

Toledo, 25 de mayo de 2007.–El Jefe de la Demarca-
ción, Fco. Javier González Cabezas. 

Anexo

N.º fi nca Pol. Parc. Subp. Municipio Titular Domicilio Población CP Prov. Cultivo
Sup. 

exprop.
Fecha Hora

02215-001-1 2 227 Villatoya. Ayuntamiento, Villatoya. Pza. Castilla La Man-
cha, 11.

Villatoya. 2215 Albacete. Monte bajo. 336 7/3/07 12:30

02215-002 2 218 Villatoya. Ayuntamiento, Villatoya. Pza. Castilla La Man-
cha, 11.

Villatoya. 2215 Albacete. Monte pinos. 185 7/3/07 12:30


